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Una persona refugiada es siempre 
una víctima que no hace mucho fue 
como nosotros; alguien que tuvo 
una vida normal, que en un momen-
to determinado se vio abocada al 
desastre y la muerte a causa de una 
locura que siempre es ajena.

Hay en el mundo 68’5 millones de 
refugiados1, personas que a pesar 
de la existencia de una ley interna-
cional se han visto desprovistas de 
sus derechos y excluidos de la 
ciudadanía. Es una situación de 
intenso sufrimiento y pérdida.
 
La Fundación Asamblea Ciudada-
nos y Ciudadanas del Mediterráneo 
(FACM) es una de las entidades 
impulsoras,  junto con la libanesa 
Amel International y la francesa 
Samusocial International, del 
Manifiesto Euromediterráneo de 
Solidaridad, Dignidad y Humanidad 
con las personas en situación de 
exilio, lanzado en Roma el 12 de 
junio de 2018. Sólo en los últimos 
cinco años se han contabilizado 
más de 17.000 muertos y desapare-
cidos en el Mediterráneo2.

Nuestra entidad nació hace diez 
años para fomentar y difundir la 
idea de una ciudadanía mediterrá-
nea, una voluntad de incluir plurali-
dades y diferencias con el vértice 
de un mar integrador, rico y 
diverso.

La prolongada guerra siria ha traído 
a nuestra propia casa mediterránea 
el drama del éxodo. Los más de 
cinco millones de ciudadanos y 
ciudadanas de Siria que se han visto 
obligados a abandonar sus hogares 
nos han demostrado que a pesar de 
la existencia de una ley internacio-
nal los seres humanos en situación 
de huida se siguen viendo inmersos 
en situaciones denigrantes en 
donde lo derechos se evaporan y 
donde el desarraigo cercena las 
almas.

La Unión Europea rubricó un 
acuerdo con Turquía que cerró las 
puertas y las fronteras marítimas en 
el mar Egeo se militarizaron crean-
do campos de refugiados que se 
convirtieron en territorios de 
retención.  La civilización humanis-

ta europea ha ido volviendo al 
discurso de principio de siglo que 
pavimentó la llegada a los totalita-
rismos.

Sin embargo, la experiencia de la 
diversidad como identidad que vive 
y difunde la FACM nos conduce a 
elaborar esta guía para la inclusión, 
primero porque nuestro conoci-
miento humano de las personas 
refugiadas nos lleva a valorarlas, 
amarlas y finalmente, a tener 
conciencia del apartamiento y 
discriminación a la que se ven 
condenados en muchas ocasiones 
en su llegada a los países de 
acogida.
 
Desde esta convicción se proyectó 
este trabajo en el que quienes 
tienen el protagonismo y la palabra 

PRESENTACIÓN

(1) ACNUR.https://www.acnur.org/noticias/
stories/2018/6/5b2922254/desplazamien-

to-forzado-alcanza-el-record-de-685-millo-
nes.html

(2) https://data2.unhcr.org/es/situations/
mediterranean#_

ga=2.19236984.1928973961.1557222351-
1328159023.1557222351
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son quienes habitualmente nunca la 
poseen: las personas refugiadas. El 
desarrollo de la guía se ha efectua-
do dentro del marco del proyecto 
“Educación en Derechos Humanos 
como herramienta de inclusión de 
las personas refugiadas”.

La metodología de esta guía está ba-
sada en la perspectiva participativa. 
Partiendo de la orientación de 
entidades que se dedican a la 
atención a estas personas fuimos 
conformando un equipo de 14 
refugiados y refugiadas siguiendo 
criterios tales como paridad, 
diversidad geográfica y de situacio-
nes con el objeto de conseguir una 
representatividad de casos. Poste-
riormente, a través de entrevistas y 
encuentros de debate, el grupo fue 
desgranando las conclusiones que 
recoge la presente guía. Ha sido fun-
damental la colaboración del grupo 
de expertos y expertas que han 
aportado su orientación y conoci-
miento. Todos, personas refugiadas 
y grupo de expertos han cooperado 
de forma desinteresada en este 
proyecto con una gran energía 
colectiva.

En la FACM creemos firmemente que 
una persona refugiada es parte de la 
ciudadanía y para ello debe tener 
visibilidad. Cuando se cumplen 70 
años de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos esta guía 
pretende ser una síntesis de reco-
mendaciones y pensamientos de los 
propios refugiados y refugiadas. 
Porque la visibilidad y la voz es un 
derecho humano, pero es asimismo 
la posición política desde la que se 
forma la presencia y por tanto, el 
espacio público y la igualdad.

Se trata no únicamente de centrar 
el debate en la cuestión del refugio: 
pretendemos sobre todo la activa-
ción de las conciencias. El temor a 
las personas refugiados, tal y como 
dice Slavoj Zizek, revela mucho 
sobre los mecanismos mentales que 
supura esta obsesión sobre el 
supuesto peligro que representan. 
Miles de europeos y europeas no 
han visto nunca un refugiado y sin 
embargo, se adhieren al miedo y la 
distancia.

Las personas refugiadas, han 
tomado la voz, han expresado sus 

opiniones y sentimientos. Y nos han 
enseñado y enriquecido. Desde esa 
aportación que han efectuado a 
nuestra perspectiva ciudadana nos 
hemos convertido en una notaría de 
sus ideas y voluntades y solo 
podemos mostrar agradecimiento 
por su disponibilidad, tiempo y 
generosidad en la elaboración de 
esta guía.

El cumplimiento de la ley y la mano 
tendida han de ir juntos. Pero más 
allá está la felicidad del reencuentro 
humano. Lo hemos vivido a lo largo 
del proceso de elaboración de este 
trabajo que esperamos sirva para 
visibilizar el gran valor que cada 
persona, venga de donde venga, 
puede llevar dentro.

Esta publicación ha sido posible 
gracias al patrocinio de la Dirección 

General de Naciones Unidas y 
Derechos Humanos del Ministerio 

de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación de España.
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14 PROTAGONISTAS, 
14 PROPUESTAS PARA 

LA INCLUSIÓN DE 
PERSONAS REFUGIADAS

14 PROTAGONISTAS, 
14 PROPUESTAS PARA 

LA INCLUSIÓN DE 
PERSONAS REFUGIADAS
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1 Ninguna persona nace como 
refugiada. Las guerras, la persecu-

ción, el cambio climático, la violen-
cia, entre otras circunstancias, nos 
han conducido a esta condición. Hoy 
soy yo, mañana puedes ser tú. La 
preservación de mi derecho, es la 
defensa del tuyo.  

2 Cada uno y cada una de nosotros 
y nosotras tenemos un nombre. 

Quien no se nombra no existe. No 
somos meros testimonios de nuestra 
tragedia, sino vidas en plenitud para 
aportar y ser parte activa en las 
sociedades de acogida.

3  No venimos a pedir limosna. Lo 
que pedimos es reconocimiento 

y una mano tendida para ponernos 
de nuevo en pie.

4 Al llegar, mi alimento es tu 
mirada amiga. Siénteme como 

caminante a tu lado.

5 En estos momentos, mi única 
identifi cación es una tarjeta roja. 

Me da unos derechos, pero su 
formato me marca en el espacio 
público: frente a las fuerzas de 
seguridad, cuando matriculo a mis 
hijos en el colegio, ante una entidad 
bancaria o cuando pretendo acceder 
a una vivienda. Proponemos que el 
aspecto y el color de nuestra docu-
mentación no les saque tarjeta roja a 
nuestros derechos.

6Las personas refugiadas hemos 
tenido que dejar forzosamente 

nuestras casas. Necesitamos una 
llave para reconstruir un hogar. 
Sabemos que el acceso a la vivienda 
es difícil para todas y todos, pero lo 
es más cuando hay desconfi anza. 
Proponemos la formación de equipos 
de mediación que faciliten poder 
acceder a una vivienda que nos abra 
la puerta a una vida digna.

7 Nuestra condición de personas 
refugiadas conlleva la inviabilidad 

de nuestro ser profesional e intelec-
tual.  Las circunstancias que nos 
hicieron huir segaron nuestras vidas 
de antes pero no nuestras destrezas 
para ser miembros activos y produc-
tivos de la sociedad de acogida. El 
desarrollo de confi anza en el ámbito 
laboral y el reconocimiento de 
nuestras capacidades profesionales 
equivale al progreso de todas y todos 
en conjunto.

8 Muchas y muchos llegamos con 
una formación académica y 

universitaria pero nuestros diplomas 
se tornan en papel mojado al conver-
tirnos en refugiadas y refugiados. 
Solicitamos la consolidación de 
mecanismos que faciliten la homolo-
gación y acreditación de nuestras 
competencias que, además de 
demostrar nuestro bagaje profesio-
nal son parte integral de nuestro ser.

cambiar fotos por 
originales. Poner 
una foto y Esma

cambiar fotos por cambiar fotos por 
originales. Poner originales. Poner 
una foto y Esmauna foto y Esma

cambiar fotos por cambiar fotos por 
originales. Poner 
una foto y Esma
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9 El largo proceso administrativo 
implica en algunos casos no 

poder estar con la familia lo que 
convierte nuestro proyecto de 
acogida en un desgarro emocional. 
Las secuelas de romper el lazo 
invisible de una unidad familiar son 
irreversibles y a veces nos bloquean 
hasta para aprender el idioma. Solici-
tamos que los trámites de reagrupa-
miento familiar se acorten, en 
benefi cio de todos, en especial de la 
infancia.  

10Una vez conseguimos llegar a 
puerto seguro nos sentimos 

como Ulises. Sabemos que la sole-
dad es un problema universal, pero 
en nuestro caso se manifi esta en 
estrés crónico y múltiple. Por qué no 
habilitar espacios de convivencia 
dentro de la propia infraestructura 
sociocultural de nuestros pueblos y 
ciudades donde nos podamos 
encontrar, conocer y fortalecer. 
Crear redes entre iguales que nos 
sirvan de cura.

11 Nuestras identidades son 
múltiples. Al igual que nuestros 

países de procedencia. Las creen-
cias, valores y opiniones diversas nos 
enriquecen siempre desde el respeto 
y la tolerancia. A veces, la principal 
barrera es el desconocimiento 
mutuo. Proponemos campañas de 
sensibilización y cursos de formación 
a colectivos específi cos como los 
cuerpos de seguridad, comunicado-
res, profesionales de la enseñanza 
que ayuden a construir un mensaje 
veraz sobre nuestra realidad.

12 Tan diversa es nuestra identi-
dad como nuestra orientación 

sexual. Muchas y muchos hemos 
tenido que huir precisamente por 
esta circunstancia, pero al llegar, vol-
vemos a sufrir discriminación e 
incluso incomprensión por parte de 
las autoridades. Pedimos un protoco-
lo que contemple específi camente 
esta condición que en algunos países 
nos conduce a la muerte.

13Pensamos que nuestros proble-
mas no los hereda la 2º y 3º 

generación, pero no siempre es así. 
Proponemos más políticas de acción 
para las y los jóvenes nacidos aquí o 
que han crecido en la sociedad de 
acogida para convertir en realidad su 
pleno arraigo, en pro de la conviven-
cia, la inclusión y la cohesión social.

14 Y recuerda, cualquier persona 
que tiene que huir de su país 

anhela el regreso a su tierra, pero, 
para casi todas y todos nosotros, 
nuestra gente ahora sois vosotros.

cambiar fotos por 
originales. Poner 
una foto y Esma
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JAVIER DE LUCAS, Catedrático de Filo-
sofía del Derecho y Filosofía Política, 
Director del Instituto de Derechos Huma-
nos (IDH) Universitat de València  

“¿Por qué es tan importante intentar dar nombre a 
los demandantes de refugio fallecidos en las aguas 
del Mediterráneo o en las arenas del desierto? 
Porque cada uno de los seres humanos tiene un 
nombre. Y lo que no se nombra por su nombre, no 
existe. Probablemente la mejor defi nición de qué 
sea un refugiado la ofreció el anterior Alto Comisa-
rio de derechos humanos de la ONU, el jordano Said 
Ra’ad al Hussein, en su discurso el 30 de marzo de 
2016 ante la Asamblea General, cuando los defi nía 
así: ‘These are people with death at their back and a 
wall in their face’ (‘Estas son personas que tienen la 
muerte a sus espaldas y un muro ante su rostro’). Se 
puede aplicar a nuestro trato a inmigrantes y 
refugiados la sentencia que dejara escrita Bauman: 
“hemos desarrollado la industria del desecho 
humano”.

1.- HASSAN AL SABEH 39 años, 
Licenciado en Comercio Internacio-
nal (palestino)

“Yo nací como refugiado. Refugiado es una 
gran palabra que signifi ca NO, no hay 
derechos civiles, no puedo tener sanidad, no 
puedo tener educación. ¿Por qué?”

Hassan nació en un campo de refugiados, 
desde muy joven trabajó en el Líbano con 
Naciones Unidas en los campos de Refugia-
dos. En la actualidad revisa los proyectos del 
norte de Siria y Jordania. Es universitario 
Licenciado en Negocio Internacional, habla 5 
idiomas. Reside en España desde agosto del 
2014 y la residencia la obtuvo en el 2017. 
Huyó del Líbano con su esposa y sus hijas de 
3 años y una bebé “Fue muy duro- dice- la 
niña de 3 no podía hablar”. Su primera 
estancia fue en el CAR de Mislata, en la 
actualidad vive de alquiler en un piso en la 
ciudad de Valencia.

LAS PERSONAS  
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2.-SENOL  AKAYAZ, 35 años 
hostelero (kurdo)

“Nacemos y decimos esperanza, 
venimos decimos ‘esperanza’ pero 
la verdad es que no podemos 
plantar de nuevo otra vez’.  Senol es 
refugiado político. En su país ha 
sufrido cárcel, tortura. Estuvo 10 
años sin conseguir regularizar su 
situación. En la actualidad trabaja 
de cocinero en hostelería. “No 
podemos conformar una vida aquí 
sin papeles. Todos venimos huyen-
do de la muerte, del sufrimiento.”

LIDIA SANTOS, Profesora titular 
de Derecho Internacional Priva-
do, Universitat Autònoma de 
Barcelona, Ex diputada del Parla-
ment de Catalunya

“Mientras escucho los relatos 
he recordado un experimento 
hecho en Barcelona en el 
momento de la guerra de los 
Balcanes: fue el “Distrito XI 
Sarajevo”, una experiencia en 
un doble sentido, tanto de 
cooperación como de acogida 
de refugiados .Se trataba de 
que fuese un puente efectivo, 
con implicación del Ayunta-
miento y de la ciudadanía, algo 
que a su vez nos lleva a pensar 
en la importancia y en el papel 
que pueden (y deberían)  jugar 
las ciudades en el compromiso, 
acogida e inserción de los 
refugiados. También hay que 
considerar lo  que han represen-
tado y aportado los refugiados a lo largo 
de la Historia en cuanto a la circulación de 
ideas y en la defensa de valores que han 
hecho mejor a la Humanidad.

Hay que afrontar el reto de los refugiados 
actuales y los que están por venir también 
por razones del cambio climático y 
plantear las necesarias políticas sociales 
contemplando a toda la sociedad en su 
conjunto”.
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ANGELA NZAMBI, Responsable 
de Voluntariado e Incidencia de CEAR-PV

“No se está gestionando la inmigración sino el miedo.  Me 
llama la atención que en ciertos discursos y textos, se esté 
hablando sobre lo que pasará dentro de dos décadas, de la 
necesidad de mano de obra para mantener el sistema, y que 
esa mano de obra procederá de las personas migrantes, 
habrá que ir a buscarles en sus países de origen incluso, 
dicen algunos. Y sin embargo, apenas se tiene en considera-
ción a las personas que llegan, sin que se les haya tenido 
que ir a buscar, imagino que eso costaría dinero, arriesgan-
do su vida la mayoría de las veces. Que en ciertas ciudades 
con miles de casas cerradas, porque nadie vive en ellas, 
falten dispositivos de acogida y viviendas de alquiler. O que 
la ciudad no quiera saber siquiera cuántas personas viven 
realmente en ella… ¿Cuál será la razón de esa falta de consi-
deración? Divago en las respuestas. Pero una de ellas es 
constante: no se está gestionando la inmigración sino el 
miedo. Hacen falta más políticas que favorezcan la convi-
vencia, más cultura, en todas sus dimensiones, las migracio-
nes deben estar integradas en el desarrollo económico”.

3.-ABDULLAHI ALI MOHAMED, 33 años, estudiante en 
búsqueda activa de empleo (de origen somalí)

“Soy un niño de la guerra y aún sufro las secuelas que me han dejado 
situaciones muy dolorosas, inhumanas. Recuperar la salud física y 
psicológica es un proceso muy largo”. Abdullahi Alin llega a España 
procedente de Somalia con 19 años .Consigue legalizar su situación y 
adaptarse al país gracias a CEAR y el Centro de Acogida de Mislata. 
Lleva 14 años aquí y ha trabajado dos años. En la actualidad cobra la 
pensión no contributiva.  “A veces ser refugiado no es cuestión de un 
tiempo, mi país lleva en guerra 30 años. Aquí me recupero de mis 
heridas y busco un trabajo para poder progresar”.  
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JAUME DURÁ, Coordinador 
territorial de CEAR PV  

“Es fundamental el acceso a la información 
jurídica y social veraz. Mucha gente habla 
e informa del sistema y el proceso de asilo 
con lo que se crean falsas expectativas. La 
personas refugiadas  deben informarse en 
las entidades especializadas o en la 
páginas ofi ciales para no caer en engaños 
o errores”.

4.-EMILY  SINI 40 años, enfermera (nigeriana)

“Hui de mi país por problemas de violencia de género. En la dura 
huida me planteé regresar, pero no hay vuelta atrás. Aconsejo a 
cualquiera que esté en mi situación que se lo piense antes de 
emprender la travesía” . Emily llegó a España el 17 de junio del 2018 
con el buque Aquarius. En tan poco tiempo y atendida como está 
por la entidad CEAR, se encuentra segura y tranquila. En este 
momento su  problema más grave es el idioma. Tiene permiso de 
trabajo y está estudiando castellano y preparándose para su forma-
ción laboral en España.  “Los refugiados nos sentimos protegidos 
cuando nos ampara una entidad humanitaria”.
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ANA GÓMEZ, Responsable de 
comunicación de Cruz Roja 
Comunitat Valenciana

“Los documentos de las personas 
refugiadas son desconocidos por la 
gran mayoría de la sociedad, y por 
tanto, en muchas ocasiones generan 
rechazo o desconfi anza. Por eso, resulta 
fundamental realizar acciones que 
expliquen qué es la tarjeta roja y 
extender la formación a diferentes 
agentes sociales: la propia administra-
ción pública, entidades bancarias, 
empresas, medios de comunicación. En 
Valencia pusimos en marcha la campa-
ña ‘Saca tarjeta roja a los prejuicios’ del 
proyecto ‘La nostra ciutat el seu refugi’, 
centrada en favorecer el acceso al 
empleo de las personas refugiadas, con 
resultados muy positivos”.

5.- AHMED ALI DARRAZ 26 años, informático y  
técnico de proyectos en Organización No Guber-
namental de Desarrollo ONGD (egipcio)

“La tarjeta roja te marca. Si ven mi tarjeta y un DNI la mayoría 
de las personas no sabe lo que es. A veces me siento marcado 
y hasta discriminado”.

Ahmed vino a España en abril del 2016 a través de Amnistía 
Internacional. Estuvo un año en el programa de Derechos 
Humanos de esta entidad. Cuenta que en 2014 fue a la cárcel 
en Egipto por su trabajo como activista. Es licenciado en 
informática, y en la actualidad trabaja para una ONGD egipcia 
en un proyecto que se llama ‘Del mar a las ciudades’ (vía 
abierta a Palermo, Barcelona, Berlín, Nápoles...) y colabora en 
la ‘Convención Egipcia de derechos y libertades. Su situación 
es incierta, en la actualidad tiene la tarjeta roja como solicitan-
te de asilo que renueva cada seis meses. “Yo llevo tres años 
aquí. Me piden hablar mejor que los españoles para poder 
trabajar. Siento que hay mucha  desconfi anza a la hora de 
trabajar con refugiados”.
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FELIPE PERALES, Director del Centro de 
Atención a las Personas Refugiadas de 
Mislata

“Todas las personas nacen libres en dignidad y 
derechos, que son consustanciales a los seres 
humanos. Si se les trata indignamente las estás 
ninguneando. Es necesario blindar este derecho 
fundamental, que es al artículo 1 de los Derechos 
Humanos, y que da acceso al resto de todos los 
demás derechos, entre ellos los servicios sociales. 
No podemos bajar los niveles. Todos los ciudadanos 
y ciudadanas del país son lo mismo ante este articu-
lo, seas o no refugiado. En el caso de la vivienda, 
muchas de las entidades estamos haciendo de 
intermediarias para la consecución de una, e 
incluso de avales. Es una ayuda, pero si se hiciera el 
Reglamento de la Ley de Asilo, el acceso a la 
vivienda junto con el incremento de la vivienda 
social, sería el punto de infl exión para establecer el 
derecho”.

6..-AMIN YASSIN, 52 años,  Ingeniero de 
Minas, técnico social en Centro de Aten-
ción al Refugiado Mislata (de origen iraquí)

“Cuando sales del país huyes, corres y corres.. llegas 
con alivio y tristeza. Cuando te dan el asilo empiezas 
a llorar porque no sabes cuándo volverás a tu país.”

Amin salió de su país huyendo de la Guerra del Golfo. 
Lleva 27 años en la ciudad de Valencia, es ingeniero 
de Minas y en la actualidad trabaja como técnico 
social en el Centro de Acogida de Mislata. En su 
opinión es necesario reforzar las políticas de acogida 
porque el perfi l del refugiado va cambiando según los 
confl ictos.

“Muchos de los 
refugiados y 
migrantes vivimos 
la dolorosa expe-
riencia de los 
desahucios. 
Tenemos los 
mismos problemas  
de acceso a la 
vivienda que los 
españoles, pero 
nos afecta de una 
forma mucho más 
directa por nuestra 
vulnerabilidad. Nos 
piden tres mensua-
lidades, nómina y 
contrato, antigüedad… para un refugiado son requisi-
tos imposibles. Aún así seguimos luchando por 
nuestros derechos, somos como el Ave Fénix que 
siempre resurgimos”.
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RAQUEL MARTÍ , Directora Ejecutiva de  
UNRWA España (Agencia ONU para Refugia-
dos Palestinos)

“Es necesario desmentir que los refugiados suponen un 
gran coste para la economía. Con una población cada vez 
más envejecida debido al descenso de la natalidad y al 
aumento de la esperanza de vida, Europa necesita urgente-
mente población joven cuya adecuada integración en el 
mercado laboral podría dar un impulso a nuestras econo-
mías. La retórica utilizada por algunos líderes políticos en 
cuanto a que los refugiados o migrantes son una causa 
importante de problemas económicos y sociales, no hace 
más que estigmatizar a estas poblaciones  y alimentar el 
racismo y el nacionalismo que está sacudiendo a Europa. 
Bajo la excusa de la seguridad nacional se limitan y se 
vulneran los derechos de los refugiados, creando una Euro-
pa insolidaria y ajena al sufrimiento de las personas que 
huyen para salvar sus vidas. Es necesario que los Estados 
cumplan con sus obligaciones y protejan a los refugiados 
según lo establece el derecho y las leyes internacionales”.

7.-MUHAMMAD SALMAN, 30 años, 
propietario de comercio de telefonía 
móvil (paquistaní)

“Cada vez más hay requisitos burocráticos para 
legalizar la situación, como la exigencia del 
empadronamiento, el tener un teléfono, etc… Y 
yo me pregunto, ¿cómo una persona de fuera que 
acaba de llegar puede certifi car residencia?”

Salam huyó de su país por ser ahmadía, una rama 
religiosa del islam. Solicitó  protección en España 
y la primera ayuda se la brindó CEAR. Según 
relata, el hecho de que su esposa y su familia 
vivan en València le ha facilitado la integración y 
la convivencia. Su gran lucha es convalidar sus 
estudios que fi nalmente, y después de tres años, 
ha conseguido homologar. Ahora se plantea 
estudiar a través de la UNED un grado de traduc-
ción o trabajador social. Actualmente tiene un 
negocio propio de reparación de teléfonos 
móviles como autónomo. Los consejos que da a 
las próximas llegadas es que tengan estudios, una 
formación que puedan ejercer aquí sin problemas. 
“Es urgente que se acorten los trámites burocráti-
cos de las personas solicitantes porque la deses-
peración puede hacerte caer en en redes de 
explotación”.
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ARANCHA GARCÍA RUIZ, coordinadora de la 
delegación en la Comunidad Valenciana del 
Comité español ACNUR 

“A personas como Mohamed Yakub siempre las tenemos 
presentes en todas las acciones de sensibilización y educación 
para la ciudadanía global que realizamos desde el Comité 
español de ACNUR. Ayudarles en la integración está también, 
de manera indirecta, en nuestras manos. Cada vez que 
desarrollamos una actividad, tenemos en frente de nosotros a 
un público que podrá en algún momento tener a su lado a una 
persona refugiada. Entre nuestra audiencia suele haber 
escolares, madres y padres, profesores de centros educativos, 
institutos y universidades; pensionistas, trabajadores de otras 
áreas … Este público puede ver una exposición, escuchar el 
testimonio de una persona refugiada, asistir a una charla, ver 
un vídeo o una obra de teatro… y reaccionan de una u otra 
manera según su educación, pero también según su capaci-
dad crítica. En defi nitiva, con nuestro trabajo queremos 

conseguir que el 
público sepa fi ltrar 
determinados 
mensajes, y sea 
consciente, libre, 
empático y, por 
tanto, solidario con 
las personas 
refugiadas, que 
nunca eligieron 
serlo”.

8.-MOHAMED YAKUB TYARA, 23 
años, trabajador de Koopera y 
estudiante (sirio)

“En España es muy difícil  homologar los 
estudios universitarios. Faltan políticas al 
respecto”.

Procedente de Siria, Mohamed Yakub hizo 
toda la ruta hasta llegar a Grecia, vía Tur-
quía. Vivió en campos de refugiados y defi ne 
esa etapa como un ‘infi erno’. “He pasado 
hambre, frío, humillación, quería volver a 
Siria, aunque estuviese en guerra. Pero no 
hay vuelta atrás”.  Se benefi ció de la Agenda 
de Migraciones de la Unión Europea para la 
reubicación de refugiados entre los Estados 
miembro, previa al cierre de fronteras (23 de 
marzo del 2016) y gracias a ésta llegó a 
Madrid. De ahí a Barcelona formando parte 
del primer grupo que acoge el pueblo de 
Berga. Trabajó como 
voluntario en el Aqua-
rius y es uno de los 
galardonados que, en 
nombre del Ajuntament 
de València,  recogió el 
premio al Voluntariado. 
En la actualidad trabaja 
en la entidad de empleo 
social ‘Koopera’ que se 
dedica al reciclaje de 
ropa y que pertenece a 
Cáritas. “Quiero 
superarme y conseguir 
ir a la universidad para 
hacer algo más vincula-
do a mi, a lo que he 
estudiado en mi país”.  
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JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ VICTORIANO, 
profesor de sociología de la Universidad de 
Valencia

“Es necesario reconocer y transmitir a la sociedad españo-
la los derechos que asisten a las personas refugiadas pero 
es imprescindible compartir y comprender emocionalmen-
te los dramas que los desgarran. Sólo añadiendo esa 
comprensión emocional será posible un reconocimiento de 
su diferencia y se abrirán las puertas para  una integración 
desde la igualdad en nuestra sociedad.”

9.- NASIMA IOUDIANE, 36 
años, periodista y doctoranda 
U.V. (argelina)

“Las asociaciones te dan de comer, pero 
sin papeles y sin apoyo familiar no eres 
nadie. Nosotros no venimos a invadir, 
sino a convivir”.

Nassina es licenciada en periodismo y 
máster en la Universidad de Argelia. 
Está casada y  tiene dos hijos pequeños. 
En la actualidad realiza el doctorado en 
la Universidad de Valencia. Trabaja 
como articulista para periódicos 
argelinos. Comenta que es importante 
que las personas cuando lleguen a la 
sociedad de acogida, hagan un esfuerzo 
por adaptarse pero también han de 
quitarse el complejo de inferioridad y al 
mismo tiempo transmitir su cultura. 
“Siempre comento que mi estabilidad 
me la da mi familia pero también la 
ciudadanía de aquí. Mi hijo con 4 años 
habla valenciano”.
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Amparo Sánchez Rosell, presi-
denta de la Plataforma Ciuda-
dana Contra la Islamofobia

“La Libertad Religiosa viene recogida en 
el artículo 18 de los Derechos Humanos, 
es por lo tanto unos de los derechos 
fundamentales de los seres humanos. 
Poder gozar de esa libertad religiosa y 
que se respeten sus creencias, es 
imprescindible para que las personas 
refugiadas conserven o recuperen su 
dignidad. Además, no hay democracia 
sin libertad religiosa”.

10.- SHARIFA BEN HASSEN. 54 años, presi-
denta del Centro Cultural Islámico de Valèn-
cia, administrativa, investigadora U.V. (de 
origen tunecino)

“A veces el gran peso, el gran problema es psicológico. 
Aquí no pasas hambre, pero la parte emocional es muy 
dura sobretodo al principio. Por eso hemos de potenciar 
los espacios compartidos. La islamofobia se da por 
desconocimiento”.

Sharifa huyó de Túnez en el año 1989 vía Marruecos por 
motivos políticos. Lleva 30 años en València, donde han 
nacido sus tres hijas. Dos son universitarias: ingeniería 
química y antropología, y la pequeña estudia en el 
instituto. En la actualidad, Sharifa es presidenta del 
Centro Cultural Islámico de València; está terminando 
su tesis doctoral en la Universidad de València y trabaja 
de administrativa en una empresa privada, también da 
clases de lengua y como traductora.

“Nosotros tenemos que hacer cosas, darnos a conocer, 
romper con el miedo. A veces la gente es más clasista 
que racista. Yo no he sentido el racismo. Para mí los 
españoles son abiertos, multiculturales. Cuando miras 
en positivo vas a encontrar a gente como tú. No hay que 
cerrarse hay que salir al mundo con confi anza y confi ar 
en ti mismo, que no te lo hagan todo, sino hacerlo tú 
pero es fundamental encontrar en la sociedad el espacio 
de confi anza que por desgracia se está crispando con 
cada vez más miedo a la persona distinta”.
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PAU BARES MORENO, Amnistía 
Internacional Grupo Local València

“El 84% de las personas refugiadas están en países con ingresos 
medios o bajos, mientras que el 70% de las armas que son utiliza-
das en los confl ictos armados de los que huyen son creadas en los 
cinco países miembros del consejo de seguridad de la ONU: 
China, EEUU, Rusia, Francia y Reino Unido (entrando Alemania, 
Italia y España en el top 10). Una distopía difícil de imaginar en 
1951, cuando la mayoría de los países reconocidos por la ONU 
fi rmaron en Ginebra la convención sobre personas refugiadas 
basada en el principio de repartición de esfuerzos para garantizar 
que todas las personas que huyen de las vulneraciones de dere-
chos humanos en sus países puedan encontrar un lugar seguro.
Los países ricos, en vez de proporcionar vías seguras y destinar 
recursos para facilitar la acogida de estas personas, utilizan los 
impuestos de sus ciudadanos para crear muros y realizar acuerdos con países que no respetan los 
derechos humanos. Utilizan sus fronteras como escudo para poder obviar la realidad y sus responsa-
bilidades, creando situaciones completamente absurdas como que unos metros de distancia en 
Marruecos sean la condición para poder solicitar asilo, o que las personas que dedican su tiempo a 
rescatar seres humanos de una muerte segura en el mar, puedan ser encarceladas acusadas de trata. 
La sociedad debe ser consciente de la hipocresía de nuestros países y exigir que sus representantes 
cumplan los pactos internacionales de derechos humanos”.

11.- LANCEI KEITA, 31 años, 
periodista y activista LGTBI  (senegalés)

“Los refugiados somos invisibles para la humanidad. Conseguir un visado para 
entrar por vía regular a Europa es muy difícil. Es por eso que mucha gente 
decide arriesgar su vida y subir a una patera”.

Lancei es periodista. En su currículum profesional destaca la cobertura infor-
mativa de actos internacionales como la visita de Barak Obama a Senegal. Ha 
realizado estudios sobre el colectivo gay de su país. En 2016 decidió irse porque 
corría peligro de ser encarcelado. Finalmente, consiguió el visado. Se instaló en 
Alemania y se casó pero su pareja falleció. En la actualidad, está retomando su 
vida en España. “Para el colectivo LGTBI migrante la invisibilidad es grande. 
Además estamos muy expuesto a riesgos, maltrato de parejas y al rechazo de la 
propia comunidad de los países de donde procedemos. Es necesario que 
encontremos más espacios de encuentro”.
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AWATEF KETITI, Profesora Titular 
Comunicación Universitat de València

“Muchas veces, el motivo 
de huida se convierte en 
una discriminación sobre-
venida en el espacio de 
acogida. Hubo algunos 
casos de personas solici-
tantes de asilo perseguidas  
por su orientación sexual, 
que han sufrido acoso y 
agresiones homófobas por 
parte de otras personas 
refugiadas en los centros 
de acogida.  Por otra parte, 
una vez hecha pública su 
orientación sexual en el 
país de acogida, se incre-
menta la vulnerabilidad de 
estas personas que se 
encuentran más expuestas 
a peligros manifi estos si son retornados o no se 
contempla esta condición a la hora de atender su 
solicitud de asilo. Por este motivo es necesaria 
una acogida con carácter prioritario para  los 
colectivos LGTBI y una protección específi ca en 
los centros de acogida para garantizar su integri-
dad física.  Las personas refugiadas asentadas 
podrían jugar un papel clave cuando comparten 
sus experiencias como solicitantes de asilo y su 
trayectoria de integración con los nuevos 
solicitantes de asilo. Sus conocimientos servirán 
también para atenuar tensiones psicológicas y 
sociales y prevenir posibles confl ictos derivados 
de los malentendidos culturales. De esta manera 
se moderan las expectativas, se reajustan las 
demandas y generan menos frustración durante 
todo el proceso de integración. La mediación 
facilita la integración y fomenta la convivencia 
intercultural en ambos sentidos, es decir por par-
te de la sociedad de acogida y de las personas 
refugiadas”.

12.- CHEIK AHMADOU BAMBA, 28 
años, trabaja en el sector hostelería 
(senegalés)

“Hay que pensárselo muy bien antes de abando-
nar tu país de origen. En mi caso me vi obligado 
por mi orientación sexual. O huyes o mueres”. 

Bamba llegó a Valencia en julio del 2016 después 
de pasar por Eslovenia con su pareja. Su condi-
ción sexual le ha marcado en su país de orígen y 
ha sido el motivo que le impulsó a huir. Al llegar a 
Valencia solicitó asilo. En la actualidad, tiene 
autorización de trabajo, y es camarero. Renueva 
la tarjeta roja cada seis meses.  “En Senegal ha 
sufrido rechazo familiar, agresiones y amenazas 
de prisión y  muerte”.
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LAURA NAVARRO, Socióloga, escritora e investiga-
dora del Département Relations Euroméditerranéen-
nes Université Paris VIII

“Las personas que 
buscan refugio en 
Europa no son sólo 
hombres y mujeres que 
‘necesitamos’ desde una 
perspectiva demográfi ca 
y económica. Son, ante 
todo, personas que 
tienen el derecho a 
buscar ese refugio, y a 
encontrarlo (aunque la 
mayoría no lo consiga). 
Además, a quienes 
hemos nacido ‘aquí’, nos 
ofrecen la poderosa 
oportunidad de entender mejor el mundo que nos rodea y los 
miedos que nos corroen.

Y es que pocas cosas son tan reveladoras como repensar nuestra 
mirada sobre el ‘Otro’; deconstruir y descolonizar nuestro pensa-
miento. Pocas cosas pueden ser tan transformadoras como la amar-
ga conciencia de saber que nuestros privilegios se sostienen 
gracias a la miseria de otros seres humanos, gracias a la misère du 
monde (que diría Bourdieu). En ese trabajo de deconstrucción 
personal y política, los medios de comunicación y la industria cultu-
ral en su conjunto juegan un papel fundamental, no sólo a la hora 
de informar y representar a ‘los refugiados’, sino también a la hora 
de conformar sus redacciones y equipos con profesionales perte-
necientes a ‘minorías étnicas’. La participación activa de estas 
minorías en la producción cultural es clave a la hora de generar 
narrativas alternativas al pernicioso etnocentrismo imperante en 
los discursos hegemónicos. Y en este terreno también, las políticas 
públicas pueden tomar partido, o seguir mirando hacia otro lado”.

13.- JADI KECHEVA, 49 años, 
Científi ca, doctora y técnica de 
mediación intercultural de 
primera acogida en Cruz Roja  
(de origen daguestaní)

“No debemos dar falsas esperanzas, es 
costoso, pero hemos de hacer un 
esfuerzo por abrirnos, por darnos a 
conocer. Así les hablamos a nuestras 
hijas e hijos para que se adapten e 
integren”.

Jadi es investigadora científi ca y trabajó 
de profesora de la Facultad de Biología 
de la Universidad de Daguestán, en el 
Cáucaso. Lleva 19 años en España. No 
pudo regresar a su profesión inicial pero 
se formó en mediación y en la actuali-
dad trabaja como Mediadora de la 
Primera Acogida de Refugiados de la 
Cruz Roja. Relata que al llegar, si la 
acogida no es integral, una persona 
llega a asumir que es inferior. “De 
repente todo lo que has tenido se 
derrumba”. “La política española de 
acogida ha evolucionado y me siento 
orgullosa. No quiero un cambio a peor 
en las políticas sociales”.
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NAJIB ABU-WARDA, 
profesor titular Relacio-
nes Internacionales de 
la Universidad Complu-
tense de Madrid

“El nuevo ‘orden internacional’ 
ideado por el liberalismo 
actual tiene como referencia 
el pasado. Mira hacia el futuro 
desde una perspectiva de su 
pasado, su Edad Media. Una 
Edad Media donde no había 
refugiados, sino esclavos. 
Hoy, antes de volver al 
pasado, la mejor solución al 
problema ‘refugiado’ es 
simplemente que no lo sea. 
Esto es posible eliminando sus 
causas”.

14.- MANHAL AL FAYAUMI , 31 
años, chef de cocina (sirio)

“Admiro profesionalmente este país, 
como desarrolla el sector turístico y 
gastronómico. Quiero formarme aquí y 
estoy a la espera de que homologuen 
mis estudios para que fi nalmente pueda 
ejercer por un tiempo en España”.

Manhal llegó a España el 22 de enero 
del 2019 desde Estambul mediante el 
Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, ACNUR. 
Viajó en avión hasta Madrid y en 
autobús a València donde reside 
actualmente. Está en la primera etapa 
de la acogida siendo apoyado por CEAR 
que le ofrece cobertura integral por un 
plazo de seis meses.

Está a la espera de la resolución de su 
expediente administrativo.  El problema 
más grave con el que se ha encontrado, 
comenta, es la soledad. No ha sentido 
rechazo , ni exclusión, indica y aconseja 
a las nuevas llegadas que aprendan el 
idioma, la cultura española  y que abran 
su mente. “Quiero aprender todo lo que 
desgraciadamente mi país, Siria, no me 
puede ofrecer por la guerra. Quizá 
algún día pueda volver y desarrollar allí 
todo lo que he aprendido aquí.”

Manhal Al Fayaumi ha preferido preser-
var su derecho a la imagen propia.
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Puerto de Algeciras, España
FOTOGRAFÍA: MARCOS MORENO



28

AGRADECIMIENTOS
 
 
Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados(ACNUR), Amnistía Inter-
nacional, Centro Acogida del Refugiado(CAR Mislata), Centro Cultural 
Islámico de Valencia, Comisión Española Ayuda al Refugiado (CEAR),Cruz 
Roja, Instituto de Derechos Humanos de la Universidad de València,Mu-
seo de Historia de Valencia,Université Paris VIII, Universitat Autònoma de 
Barcelona, Universidad de Valencia, Valencia Acoge,Plataforma Ciudada-
na contra la Islamofobia.

Najib Abu Warda,Senol Akayaz, Manhal Al Fayaumi, Ahmed Ali Da-
rraz,Abdullahi Ali Mohamed, Cheik Ahmadou Bamba, Hassan Al Saleh, 
Pau Barés,Cherifa Ben Hassen, Javier De Lucas, Jaume Durá, Ana Gó-
mez,Jadi Kecheva, Lancei Keita, Awatef Ketiti, Nasima Ioudiane,Raquel 
Martí, Javier Martí Oltra, Laura Navarro,Angela Nzambi, Felipe Perales,-
José Manuel Rodriguez Victoriano,Mohamed Salman,Amparo Sánchez,Li-
dia Santos, Emily Sini, Mohamed Yakub Tyara, Amin Yassin.

Un agradecimiento especial a la Dirección General de Naciones Unidas y 
Derechos Humanos del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación de España.
 



ANEXOS

29



I.- Declaración de los 
Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas
La Declaración Universal de Derechos 
Humanos sigue siendo igual de pertinen-
te hoy día que en 1948, cuando fue 
proclamada y aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. La 
extraordinaria visión y determinación de 
sus autores se plasmó en un documento 
en el que por primera vez se expresaron 
claramente los derechos y las libertades 
a los que todo ser humano puede aspirar 
de manera inalienable y en condiciones 
de igualdad.
La Declaración, disponible en más de 
360 idiomas, es el documento más 
traducido del mundo, lo que demuestra 
su carácter y alcance global. Ha pasado a 
ser la referencia para medir lo que está 
bien y lo que está mal. La Declaración 
constituye los fundamentos de un futuro 
justo y digno para todos y brinda a las 
personas de todo el mundo un poderoso 
instrumento en la lucha contra la 
opresión, la impunidad y las afrentas a la 
dignidad humana.
 
El compromiso de las Naciones Unidas 
con los derechos humanos emana de la 
Carta fundacional de la Organización. La 
comunidad internacional tiene el deber 
de apoyar y defender esos derechos. 
Hagamos que las personas más necesita-
das de protección de esos derechos 
sepan no sólo de que la Declaración 
existe, sino también que exista para ellas. 
Contribuyamos todos a que estos 
derechos universales sean una realidad 
viva para los hombres, las mujeres y los 
niños del mundo entero.
 

ARTÍCULO 1
Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y, 
dotados como están de razón y concien-
cia, deben comportarse fraternalmente 
los unos con los otros.
 
ARTÍCULO 2
1. Toda persona tiene todos los derechos 
y libertades proclamados en esta 
Declaración, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.
 2. Además, no se hará distinción alguna 
fundada en la condición política, jurídica
o internacional del país o territorio de 
cuya jurisdicción dependa una persona,
tanto si se trata de un país independien-
te, como de un territorio bajo administra-
ción fiduciaria, no autónomo o sometido 
a cualquier otra limitación de soberanía.
 
ARTÍCULO 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a 
la libertad y a la seguridad de su persona.
 
ARTÍCULO 4
Nadie estará sometido a esclavitud ni a 
servidumbre; la esclavitud y la trata
de esclavos están prohibidas en todas 
sus formas
 
ARTÍCULO 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos  o degradan-
tes.
 
ARTÍCULO 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas 
partes, al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica.

ARTÍCULO 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin 
distinción, derecho a igual protección de 
la ley. Todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación

que infrinja esta Declaración y contra 
toda provocación a tal discriminación.
 
ARTÍCULO 8
Toda persona tiene derecho a un recurso 
efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la 
ley.
 
ARTÍCULO 9
Nadie podrá ser arbitrariamente deteni-
do, preso ni desterrado.
 
ARTÍCULO 10
Toda persona tiene derecho, en condicio-
nes de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un 
tribunal independiente e imparcial, para 
la determinación de sus derechos y 
obligaciones o para el examen de 
cualquier acusación contra ella en 
materia penal.
 
ARTÍCULO 11
1. Toda persona acusada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia
mientras no se pruebe su culpabilidad, 
conforme a la ley y en juicio público en
el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa.
2. Nadie será condenado por actos u 
omisiones que en el momento de 
cometerse no fueron delictivos según el 
Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito
 
ARTÍCULO 12
Nadie será objeto de injerencias arbitra-
rias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra tales injerencias o 
ataques.
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ARTÍCULO 13
1.Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia en el
territorio de un Estado.
2. Toda persona tiene derecho a salir de 
cualquier país, incluso del propio, y a
regresar a su país.

ARTÍCULO 14
1. En caso de persecución, toda persona 
tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar
de él, en cualquier país.
2. Este derecho no podrá ser invocado 
contra una acción judicial realmente
originada por delitos comunes o por 
actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 15
1. Toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad.
2. A nadie se privará arbitrariamente de 
su nacionalidad ni del derecho a
cambiar de nacionalidad.
 
ARTÍCULO 16
1. Los hombres y las mujeres, a partir de 
la edad núbil, tienen derecho, sin 
restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad o religión, a casarse y 
fundar una familia, y disfrutarán de 
iguales derechos en cuanto al matrimo-
nio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del matrimonio.
2. Sólo mediante libre y pleno consenti-
miento de los futuros esposos podrá
contraerse el matrimonio.
3. La familia es el elemento natural y 
fundamental de la sociedad y tiene
derecho a la protección de la sociedad y 
del Estado.
 
ARTÍCULO 17
1. Toda persona tiene derecho a la 
propiedad, individual y colectivamente.
2. Nadie será privado arbitrariamente de 
su propiedad.
 

 ARTÍCULO 18
Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad 
de cambiar de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su 
religión o su creencia, individual y
colectivamente, tanto en público como 
en privado, por la enseñanza, la práctica,
el culto y la observancia.

ARTÍCULO 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión; este
derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin limitación de fronte-
ras, por cualquier medio de expresión.
 
ARTÍCULO 20
1. Toda persona tiene derecho a la 
libertad de reunión y de asociación 
pacíficas.
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer 
a una asociación.
 
 Artículo 21
1. Toda persona tiene derecho a partici-
par en el gobierno de su país, directa-
mente o por medio de representantes 
libremente escogidos.
2. Toda persona tiene el derecho de 
acceso, en condiciones de igualdad, a
las funciones públicas de su país.
3. La voluntad del pueblo es la base de la 
autoridad del poder público; esta
voluntad se expresará mediante eleccio-
nes auténticas que habrán de celebrarse
periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedi-
miento equivalente que garantice la 
libertad del voto.
 
ARTÍCULO 22
Toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad
social, y a obtener, mediante el esfuerzo 

nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción
de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad
y al libre desarrollo de su personalidad.
 
 ARTÍCULO 23
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, 
a la libre elección de su trabajo, a 
condiciones equitativas y satisfactorias 
de trabajo y a la protección contra el 
desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin 
discriminación alguna, a igual salario 
portrabajo igual.
 3. Toda persona que trabaja tiene 
derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria que le asegure, así como a 
su familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completada, 
en caso necesario, por cualesquiera otros 
medios de protección social.
4. Toda persona tiene derecho a fundar 
sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.
 
ARTÍCULO 24
Toda persona tiene derecho al descanso, 
al disfrute del tiempo libre, a una 
limitación razonable de la duración del 
trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas.
 
ARTÍCULO 25
1. Toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, 
y en especial la alimentación, el vestido,
la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez y otros casos de pérdida de 
sus medios de subsistencia por circuns-
tancias independientes de su voluntad.
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2. La maternidad y la infancia tienen 
derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos de matrimo-
nio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social.
 
ARTÍCULO 26
1. Toda persona tiene derecho a la educa-
ción. La educación debe ser gratuita, al
menos en lo concerniente a la instruc-
ción elemental y fundamental. La instruc-
ción elemental será obligatoria. La 
instrucción técnica y profesional habrá 
de ser generalizada; el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos,
en función de los méritos respectivos.
2. La educación tendrá por objeto el 
pleno desarrollo de la personalidad 
humana y el fortalecimiento del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la compren-
sión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos 
étnicos o religiosos, y promoverá el desa-
rrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.
3. Los padres tendrán derecho preferen-
te a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos.
 
ARTÍCULO 27
1. Toda persona tiene derecho a tomar 
parte libremente en la vida cultural de
la comunidad, a gozar de las artes y a 
participar en el progreso científico y en
los beneficios que de él resulten.
2. Toda persona tiene derecho a la 
protección de los intereses morales y
materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas de que sea autora.
 
 ARTÍCULO 28
Toda persona tiene derecho a que se 
establezca un orden social e internacio-
nal en el que los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración se
hagan plenamente efectivos.

ARTÍCULO 29
1. Toda persona tiene deberes respecto a 
la comunidad, puesto que sólo en ella 
puede desarrollar libre y plenamente su 
personalidad.
 2. En el ejercicio de sus derechos y en el  
disfrute de sus libertades, toda persona 
estará solamente sujeta a las limitaciones 
establecidas por la ley con el único fin de 
asegurar el reconocimiento y el respeto 
de los derechos y libertades de los 
demás, y de satisfacer las justas exigen-
cias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad demo-
crática.
 3. Estos derechos y libertades no 
podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas.
 
ARTÍCULO 30
 Nada en esta Declaración podrá 
interpretarse en el sentido de que confie-
re derecho alguno al Estado, a un grupo 
o a una persona, para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos 
tendientes a la supresión de cualquiera 
de los derechos y libertades proclama-
dos en esta Declaración.

Proclamada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en París, el 10 de 
diciembre de 1948. 

Fuente: https://www.un.org/es/univer-
sal-declaration-human-rights/)
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II Convención 
de Ginebra 
sobre el estatuto 
de los refugiados
PREÁMBULO

Las Altas Partes Contratantes.

Considerando que la Carta de las 
Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre, apro-
bada el 10 de diciembre de 1948 por la 
Asamblea General, han afirmado el 
principio de que los seres humanos, sin 
distinción alguna, deben gozar de los 
derechos y libertades fundamentales;

Considerando que las Naciones Unidas 
han manifestado en diversas ocasiones 
su profundo interés por los refugiados y 
se han esforzado por asegurar a los 
refugiados el ejercicio más amplio 
posible de los derechos y libertades 
fundamentales;

Considerando que es conveniente revisar 
y codificar los acuerdos internacionales 
anteriores referentes al Estatuto de los 
Refugiados y ampliar, mediante un nuevo 
acuerdo, la aplicación de tales Instru-
mentos y la protección que constituyen 
para los refugiados;

Considerando que la concesión del 
derecho de asilo puede resultar excesi-
vamente onerosa para ciertos países y 
quela solución satisfactoria de los 
problemas cuyo alcance y carácter 
internacionales han sido reconocidos por 
las Naciones Unidas no puede, por esto 
mismo, lograrse sin solidaridad interna-
cional; 

Expresando el deseo de que todos los 
Estados, reconociendo el carácter social 

y humanitario del problema de los 
refugiados, hagan cuanto les sea posible 
por evitar que este problema se convier-
ta en causa de tirantez entre Estados;

Tomando nota de que el Alto Comisiona-
do de las Naciones Unidas para los 
Refugiados tiene por misión velar por la 
aplicación de las Convenciones Interna-
cionales que aseguran la protección a los 
refugiados, y reconociendo que la 
coordinación efectiva de las medidas 
adoptadas para resolver este problema 
dependerá de la cooperación de los Esta-
dos con el Alto Comisionado;

Han convenido en las siguientes disposi-
ciones: 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

ARTÍCULO 1. 
DEFINICIÓN DEL 
TÉRMINO “REFUGIADO”

A. A los efectos de la presente Conven-
ción, el término “refugiado” se aplicará a 
toda persona:

Que haya sido considerada como 
refugiada en virtud de los arreglos del 12 
de mayo de 1926 y del 30 de junio de 
1928, o de las Convenciones del 28 de 
octubre de 1933 y del 10 de febrero de 
1938, del Protocolo del 14 de septiembre 
de 1939 o de la constitución de la Organi-
zación Internacional de Refugiados;
Las decisiones denegatorias adoptadas 
por la Organización Internacional de 
Refugiados durante el período de sus 
actividades no impedirán que se reco-
nozca la condición de refugiado a 
personas que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 de la 
presente sección.

Que, como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y 
debido a fundados temores de ser 
perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social u opiniones políticas, se 
encuentre fuera del país de su nacionali-
dad y no pueda o, a causa de dichos 
temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal país; o que, careciendo 
de nacionalidad y hallándose, a conse-
cuencia de tales acontecimientos, fuera 
del país donde antes tuviera su residen-
cia habitual, no pueda o, a causa de 
dichos temores, no quiera regresar a él.
En los casos de personas que tengan más 
de una nacionalidad se entenderá que la 
expresión “del país de su nacionalidad” 
se refiere a cualquiera de los países cuya 
nacionalidad posean, y no se considerará 
carente de protección del país de su 
nacionalidad a la persona que, sin razón 
válida derivada de un fundado temor, no 
se haya acogido a la protección de uno 
de los países cuya nacionalidad posea.
B. 1) A los fines de la presente Conven-
ción, las palabras “acontecimientos 
ocurridos antes del 1 de enero de 1951” 
que figuran en el artículo 1 de la sección 
A, podrán entenderse como:

“Acontecimientos ocurridos antes del 1 
de enero de 1951 en Europa”, o como;
“Acontecimientos ocurridos antes del 1 
de enero de 1951, en Europa o en otro 
lugar”.

Y cada Estado contratante formulará en 
el momento de la firma, de la ratificación 
o de la adhesión, una declaración en que 
precise el alcance que desea dar a esa 
expresión, con respecto de las obligacio-
nes asumidas por él en virtud de la 
presente Convención.

2) Todo Estado contratante que haya 
adoptado la fórmula a) podrá en cual-
quier momento extender sus obligacio-
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nes, mediante la adopción de la fórmula 
b), por notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas.

C. En los casos que se enumeran a 
continuación, esta Convención cesará de 
ser aplicable a toda persona comprendi-
da en las disposiciones de la sección “A” 
precedente:

Si se ha acogido de nuevo, voluntaria-
mente, a la protección del país de su 
nacionalidad; o
Si, habiendo perdido su nacionalidad, la 
ha recobrado voluntariamente, o
Si ha adquirido una nueva nacionalidad y 
disfruta de la protección del país de su 
nueva nacionalidad, o
Si voluntariamente se ha establecido de 
nuevo en el país que había abandonado 
fuera del cual había permanecido por 
temor de ser perseguida; o
Si, por haber desaparecido las circuns-
tancias en virtud de las cuales fue 
reconocida como refugiada, no puede 
continuar negándose a acogerse a la 
protección del país de su nacionalidad.
Queda entendido, sin embargo, que las 
disposiciones del presente párrafo no se 
aplicarán a los refugiados comprendidos 
en el párrafo 1 de la sección A del 
presente artículo que puedan invocar, 
para negarse a acogerse a la protección 
del país de su nacionalidad, razones 
imperiosas derivadas de persecuciones 
anteriores;
Si se trata de una persona que no tiene 
nacionalidad y, por haber desaparecido 
las circunstancias en virtud de las cuales 
fue reconocida como refugiada, está en 
condiciones de regresar al país donde 
antes tenía su residencia habitual.
Queda entendido, sin embargo, que las 
disposiciones del presente párrafo no se 
aplicarán a los refugiados comprendidos 
en el párrafo 1 de la sección A del 
presente artículo que puedan invocar, 
para negarse a acogerse a la protección 

del país donde tenían su residencia 
habitual, razones imperiosas derivadas 
de persecuciones anteriores. 
D. Esta Convención no será aplicable a 
las personas que reciban actualmente 
protección o asistencia de un órgano u 
organismo de las Naciones Unidas 
distinto del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los refugiados.

Cuando esta protección o asistencia 
haya cesado por cualquier motivo, sin 
que la suerte de tales personas se haya 
solucionado definitivamente con arreglo 
a las resoluciones aprobadas sobre el 
particular de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, esas personas tendrán, 
“ipso facto”, derecho a los beneficios del 
régimen de esta Convención.

E. Esta Convención no será aplicable a 
las personas a quienes las autoridades 
competentes del país donde hayan fijado 
su residencia reconozcan los derechos y 
obligaciones inherentes a la posesión de 
la nacionalidad de tal país.

F. Las disposiciones de esta Convención 
no serán aplicables a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos 
fundados para considerar:

que ha cometido un delito contra la paz, 
un delito de guerra o un delito contra la 
humanidad, de los definidos en los 
Instrumentos internacionales elaborados 
para adoptar disposiciones respecto de 
tales delitos;
que ha cometido un grave delito común, 
fuera del país de refugio, antes de ser 
admitida en él como refugiada;
que se ha hecho culpable de actos 
contrarios a la finalidades y a los 
principios de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 2. 
OBLIGACIONES GENERALES

Todo refugiado tiene, respecto del país 
donde se encuentra, deberes que, en 
especial, entrañan la obligación de 
acatar sus leyes y reglamentos, así como 
medidas adoptadas para el mantenimien-
to del orden público.

ARTÍCULO 3. 
PROHIBICIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN

Los Estados Contratantes aplicarán las 
disposiciones de esta Convención a los 
refugiados, sin discriminación por motivos 
de raza, religión o país de origen.

ARTÍCULO 4. 
RELIGIÓN

Los Estados Contratantes otorgarán a los 
refugiados que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favora-
ble como el otorgado a sus nacionales en 
cuanto a la libertad de practicar su 
religión y en cuanto a la libertad de 
instrucción religiosa de sus hijos.

ARTÍCULO 5. 
DERECHOS OTORGADOS INDEPEN-
DIENTEMENTE DE ESTA CONVENCIÓN

Ninguna disposición de esta Convención 
podrá interpretarse en menoscabo de 
cualesquiera otros derechos y beneficios 
independientemente de esta Convención 
otorgados por los Estados Contratantes 
a los refugiados.

ARTÍCULO 6. 
LA EXPRESIÓN “EN LAS MISMAS 
CIRCUNSTANCIAS”

A los fines de esta Convención, la 
expresión “en las mismas circunstancias” 
significa que el interesado ha de cumplir 
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todos los requisitos que se le exigiría si 
no fuese refugiado (y en particular los 
referentes a la duración y a las condicio-
nes de estancia o de residencia) para 
poder ejercer el derecho de que se trate, 
excepto los requisitos que, por su natura-
leza, no pueda cumplir un refugiado.

ARTÍCULO 7. 
EXENCIÓN DE RECIPROCIDAD

1. A reserva de las disposiciones más 
favorables previstas en esta Convención, 
todo Estado Contratante otorgará a los 
refugiados el mismo trato que otorgue a 
los extranjeros en general.

2. Después de un plazo de residencia de 
tres años, todos los refugiados disfruta-
rán en el territorio de los Estados 
Contratantes la exención de reciprocidad 
legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará 
otorgando a los refugiados los derechos 
y beneficios que ya les correspondieran, 
aún cuando no existiera reciprocidad, en 
la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención para tal Estado.

4. Los Estados Contratantes examinarán 
con buena disposición la posibilidad de 
otorgar a los refugiados, aún cuando no 
exista reciprocidad, otros derechos y 
beneficios, además de los que les 
corresponden en virtud de los párrafos 2 
y 3, así como la posibilidad de hacer 
extensiva la exención de reciprocidad a 
los refugiados que no reúnan las condi-
ciones previstas en el párrafo 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 
se aplican tanto a los derechos y 
beneficios previstos en los artículos 13, 
18, 19, 21, y 22 de esta Convención como 
a los derechos y beneficios no previstos 
en ella. 

ARTÍCULO 8. 
EXENCIÓN DE MEDIDAS 
EXCEPCIONALES

Con respecto a las medidas excepciona-
les que puedan adoptarse contra la 
persona, los bienes o los intereses de 
nacionales de un Estado extranjero, los 
Estados Contratantes no aplicarán tales 
medidas, únicamente por causa de su 
nacionalidad, a refugiados que sean 
oficialmente nacionales de tal Estado. 
Los Estados Contratantes que, en virtud 
de sus leyes, no puedan aplicar el 
principio general expresado en este artí-
culo otorgarán en los casos adecuados 
exenciones en favor de tales refugiados.

ARTÍCULO 9. 
MEDIDAS PROVISIONALES

Ninguna disposición de la presente 
Convención impedirá que, en tiempo de 
guerra o en otras circunstancias graves y 
excepcionales, un Estado Contratante 
adopte provisionalmente, respecto a 
determinada persona, las medidas que 
estime indispensables para la seguridad 
nacional hasta que el Estado Contratante 
llegue a determinar que tal persona es 
realmente un refugiado y que, en su caso 
la continuación de tales medidas es 
necesaria para la seguridad nacional.

ARTÍCULO 10. 
CONTINUIDAD DE RESIDENCIA

1. Cuando un refugiado haya sido 
deportado durante la Segunda Guerra 
Mundial y trasladado al territorio de un 
Estado Contratante y resida en él, el 
período de tal estancia forzada se 
considerará como de residencia legal en 
tal territorio.

2. Cuando un refugiado haya sido, duran-
te la Segunda Guerra Mundial, deporta-

do del territorio de un Estado Contratan-
te y haya regresado a el antes de la 
entrada en vigor de la presente Conven-
ción para establecer allí su residencia, el 
tiempo de residencia precedente y subsi-
guiente a tal deportación se considerará 
como un período ininterrumpido en 
todos los casos en que se requiera la 
residencia ininterrumpida.

ARTÍCULO 11. 
MARINOS REFUGIADOS

En el caso de los refugiados normalmen-
te empleados como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole 
pabellón de un Estado Contratante, tal 
Estado examinará con benevolencia la 
posibilidad de autorizar a tales refugia-
dos a establecerse en su territorio y de 
expedirles documentos de viaje o 
admitirlos temporalmente en su territo-
rio, con la principal finalidad de facilitar 
su establecimiento en otro país. 

CAPÍTULO II

Condición jurídica

ARTÍCULO 12. 
ESTATUTO PERSONAL

1. El estatuto personal de cada refugiado 
se regirá por la ley del país de su 
domicilio o, a falta de domicilio, por la 
ley del país de su residencia.

2. Los derechos anteriormente adquiri-
dos por cada refugiado y dependientes 
del Estatuto personal, especialmente los 
derechos inherentes al matrimonio, serán 
respetados por todo Estado Contratante, 
a reserva, en su caso, del cumplimiento 
de las formalidades establecidas por la 
legislación de dicho Estado y siempre 
que el derecho de que se trate sea de los 
que habrían sido reconocidos por la 
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legislación del respectivo Estado si el 
interesado no hubiera sido refugiado.

ARTÍCULO 13.  
BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Los Estados Contratantes concederán a 
todo refugiado el trato más favorable 
posible, y en ningún caso menos 
favorable que el concedido generalmen-
te a los extranjeros en las mismas 
circunstancias, respecto de la adquisi-
ción de bienes muebles e inmuebles y 
otros derechos conexos, arriendos y 
otros contratos relativos a bienes 
muebles e inmuebles.

ARTÍCULO 14.  
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELEC-
TUAL E INDUSTRIAL

En cuanto a la protección de la propiedad 
industrial, y en particular a inventos, 
dibujos o modelos industriales, marcas de 
fábrica, nombres comerciales y derechos 
de autor sobre obras literarias, científicas 
o artísticas, se concederá a todo refugia-
do, en el país en que resida habitualmen-
te, la misma protección concedida a los 
nacionales de tal país. En el territorio de 
cualquier otro Estado Contratante se les 
concederá la misma protección concedi-
da en el a los nacionales del país en que 
resida habitualmente.

ARTÍCULO 15.  
DERECHO DE ASOCIACIÓN

En lo que respecta a las asociaciones no 
políticas ni lucrativas y a los sindicatos, 
los Estados Contratantes concederán a 
los refugiados que residan legalmente en 
el territorio de tales Estados el trato más 
favorable concedido en las mismas 
circunstancias a los nacionales de un 
país extranjero.

ARTÍCULO 16. A 
CCESO A LOS TRIBUNALES

1. En el territorio de los Estados Contra-
tantes, todo refugiado tendrá libre 
acceso a los Tribunales de Justicia.

2. En el Estado Contratante donde tenga 
su residencia habitual, todo refugiado 
recibirá el mismo trato que un nacional 
en cuanto el acceso a los tribunales, 
incluso la asistencia judicial y la exención 
de la caución “judicatum solvi”.

3. En los Estados Contratantes distintos 
de aquél en que tenga su residencia 
habitual, y en cuanto a las cuestiones a 
que se refiere el párrafo 2, todo refugia-
do recibirá el mismo trato que un 
nacional del país en el cual tenga su 
residencia habitual.

CAPÍTULO III

Actividades lucrativas

ARTÍCULO 17.  
EMPLEO REMUNERADO

1. En cuanto al derecho a empleo 
remunerado, todo Estado Contratante 
concederá a los refugiados que se 
encuentren legalmente en el territorio de 
tales Estados el trato más favorable 
concedido en las mismas circunstancias 
a los nacionales de países extranjeros.

2. En todo caso, las medidas restrictivas 
respecto de los extranjeros o del empleo 
de extranjeros, impuestas para proteger 
el mercado nacional de trabajo, no se 
aplicarán a los refugiados que ya estén 
exentos de ellas en la fecha en que esta 
Convención entre en vigor respecto del 
Estado Contratante interesado, o que 
reúnan una de las condiciones siguien-
tes:

Haber cumplido tres años de residencia 
en el país;
Tener un cónyuge que posea la naciona-
lidad del país de residencia. El refugiado 
no podrá invocar los beneficios de esta 
disposición en caso de haber abandona-
do a su cónyuge;
Tener uno o más hijos que posean la 
nacionalidad del país de residencia.
3. Los Estados Contratantes examinarán 
benévolamente la asimilación, en lo 
concerniente a la ocupación de empleos 
remunerados, de los derechos de todos 
los refugiados de los nacionales, 
especialmente para los refugiados que 
hayan entrado en el territorio de tales 
Estados en virtud de programas de 
contratación de mano de obra o de 
planes de inmigración.

ARTÍCULO 18. 
TRABAJO POR CUENTA PROPIA

Todo Estado Contratante concederá a los 
refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio de tal Estado el trato más 
favorable posible y en ningún caso 
menos favorable que el concedido en la 
mismas circunstancias generalmente a 
los extranjeros en lo que respecta al 
derecho de realizar trabajos por cuenta 
propia en la agricultura, la industria, la 
artesanía y el comercio y de establecer 
Compañías comerciales e industriales.

ARTÍCULO 19. 
PROFESIONES LIBERALES

1. Todo Estado Contratante concederá a 
los refugiados que se encuentren 
legalmente en su territorio, que posean 
diplomas reconocidos por las autorida-
des competentes de tal Estado y que 
deseen ejercer una profesión liberal, el 
trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el general-
mente concedido en las mismas circuns-
tancias a los extranjeros.



2. Los Estados Contratantes pondrán su 
mayor empeño en procurar, conforme a 
sus leyes y constituciones, el asenta-
miento de tales refugiados en los 
territorios distintos del metropolitano, de 
cuyas relaciones internacionales sean 
responsables.

CAPÍTULO IV

Bienestar

ARTÍCULO 20.  
RACIONAMIENTO

Cuando la población en su conjunto esté 
sometida a un sistema de racionamiento 
que reglamente la distribución general 
de productos que escaseen, los refugia-
dos recibirán el mismo trato que los 
nacionales.

ARTÍCULO 21. 
VIVIENDA

En materia de vivienda, y en la medida en 
que este regida por leyes y reglamentos 
o sujeta a las fiscalización de las autori-
dades oficiales, los Estados Contratantes 
concederán a los refugiados que se 
encuentren legalmente en sus territorios 
el trato más favorable posible y en 
ningún caso menos favorable que el 
concedido generalmente en las mismas 
circunstancias a los extranjeros.

ARTÍCULO 22. 
EDUCACIÓN PÚBLICA

1. Los Estados Contratantes concederán 
a los refugiados el mismo trato que a los 
nacionales en lo que respecta a la 
enseñanza elemental.

2. Los Estados Contratantes concederán 
a los refugiados el trato más favorable 
posible, y en ningún caso menos 

favorable que el concedido en las 
mismas circunstancias a los extranjeros 
en general, respecto de la enseñanza dis-
tinta de la elemental y en particular, 
respecto a acceso a los estudios, 
reconocimientos de certificados de 
estudios, diplomas y títulos universitarios 
expedidos en el extranjero, exención de 
derechos y cargas y concesión de becas.

ARTÍCULO 23. 
ASISTENCIA PÚBLICA

Los Estados Contratantes concederán a 
los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales 
Estados el mismo trato que a sus 
nacionales en lo que respecta a asisten-
cia y a socorro público.

ARTÍCULO 24. 
LEGISLACIÓN DE TRABAJO  
Y SEGUROS SOCIALES

1. Los Estados Contratantes concederán 
a los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales 
Estados el mismo trato que a los nacio-
nales en lo concerniente a las materias 
siguientes:

Remuneración, incluso subsidios 
familiares cuando formen parte de la 
remuneración, horas de trabajo, disposi-
ciones sobre horas extraordinarias de 
trabajo, vacaciones con paga, restriccio-
nes al trabajo a domicilio, edad mínima 
de empleo, aprendizaje y formación 
profesional, trabajo de mujeres y de 
adolescentes y disfrute de los beneficios 
de los contratos colectivos de trabajo, en 
la medida en que estas materias estén 
regidas por las leyes o reglamentos, o 
dependan de las autoridades administra-
tivas.

Seguros Sociales (disposiciones legales 
respecto a accidentes de trabajo, 

enfermedades profesionales, materni-
dad, enfermedad, invalidez, ancianidad, 
fallecimiento, desempleo, responsabili-
dades familiares y cualquiera otra contin-
gencia que, conforme a las leyes o 
reglamentos nacionales, esté prevista en 
un plan de seguro social), con sujeción a 
las limitaciones siguientes:
Posibilidad de disposiciones adecuadas 
para la conservación de los derechos 
adquiridos y de los derechos en vías de 
adquisición.
Posibilidad de que las leyes o reglamen-
tos nacionales del país de residencia 
prescriban disposiciones especiales 
concernientes a los beneficios o la 
participación en los beneficios pagade-
ros totalmente con fondos públicos, o a 
subsidios pagados a personas que no 
reúnan las condiciones de aportación 
prescritas para la concesión de una 
pensión normal.

2. El derecho a indemnización por la 
muerte de un refugiado, a resultas de 
accidentes del trabajo o enfermedad 
profesional, no sufriría menoscabo por el 
hecho de que el derechohabiente resida 
fuera del territorio del Estado Contratante.

3. Los Estados Contratantes harán 
extensivos a los refugiados los beneficios 
de los acuerdos que hayan concluido o 
concluirán entre si, sobre la conservación 
de los derechos adquiridos y de los 
derechos en vías de adquisición en 
materia de seguridad social, con sujeción 
únicamente a las condiciones que se 
apliquen a los nacionales de los Estados 
signatarios de los acuerdos respectivos.

4. Los Estados Contratantes examinarán 
con benevolencia la aplicación a los 
refugiados, en todo lo posible, de los 
beneficios derivados de acuerdos 
análogos que estén en vigor o entren en 
vigor entre tales Estados Contratantes y 
Estados no contratantes. 
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CAPÍTULO V

Medidas administrativas

ARTÍCULO 25. 
AYUDA ADMINISTRATIVA

1. Cuando el ejercicio de un derecho por 
un refugiado necesite normalmente de la 
ayuda de autoridades extranjeras a las 
cuales no pueda recurrir, el Estado 
Contratante en cuyo territorio aquél 
resida tomará las disposiciones necesa-
rias para que sus propias autoridades o 
una autoridad internacional le proporcio-
nen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el 
párrafo 1 expedirán, o harán que bajo su 
vigilancia se expidan, a los refugiados los 
documentos o certificados que normal-
mente serían expedidos a los extranjeros 
por sus autoridades nacionales o por 
conducto de éstas.

3. Los documentos o certificados así 
expedidos reemplazarán a los Instrumen-
tos oficiales expedidos a los extranjeros 
por sus autoridades nacionales o por 
conducto de éstas, y harán fe, salvo 
prueba en contrario.

4. A reserva del trato excepcional que se 
conceda a los refugiados indigentes, 
pueden asignarse derechos por los 
servicios mencionados en el presente 
artículo, pero tales derechos serán 
moderados y estarán en proporción con 
los asignados a los nacionales por 
servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo 
no se oponen a las de los artículos 27 y 
28.

ARTÍCULO 26. 
LIBERTAD DE CIRCULACIÓN

Todo Estado Contratante concederá a los 
refugiados que se encuentren legalmente 
en el territorio el derecho de escoger el 
lugar de su residencia en tal territorio y 
de viajar libremente por él, siempre que 
observen los reglamentos aplicables en 
las mismas circunstancias a los extranje-
ros en general.

ARTÍCULO 27. 
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD

Los Estados Contratantes expedirán 
documentos de identidad a todo 
refugiado que se encuentre en el 
territorio de tales Estados y que no posea 
un documento válido de viaje.

ARTÍCULO 28. 
DOCUMENTOS DE VIAJE

1. Los Estados Contratantes expedirán a 
los refugiados que se encuentren 
legalmente en el territorio de tales 
Estados documentos de viaje que les 
permitan trasladarse fuera de tal 
territorio, a menos que se opongan a ello 
razones imperiosas de seguridad 
nacional o de orden público, y las 
disposiciones del anexo a esta Conven-
ción se aplicarán a esos documentos.

Los Estados Contratantes podrán expedir 
dichos documentos de viaje a cualquier 
otro refugiado que se encuentre en el 
territorio de tales Estados y tratarán con 
benevolencia a los refugiados que en el 
territorio de tales Estados no puedan 
obtener un documento de viaje del país 
en que residan legalmente.

2. Los documentos de viaje expedidos a 
los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las partes en 
tales acuerdos serán reconocidos por los 

Estados Contratantes y considerados por 
ello en igual forma que si hubieran sido 
expedidos con arreglo al presente 
artículo. 

ARTÍCULO 29. 
GRAVÁMENES FISCALES

1. Los Estados Contratantes no impon-
drán a los refugiados derecho, gravamen 
o impuesto alguno de cualquier clase 
que difiera o exceda de los que se exijan 
o puedan exigirse de los nacionales de 
tales Estados en condiciones análogas.

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo 
no impedirá aplicar a los refugiados las 
leyes y los reglamentos concernientes a 
los derechos impuestos a los extranjeros 
por la expedición de documentos 
administrativos, incluso documentos de 
identidad.

ARTÍCULO 30.
 TRANSFERENCIA DE HABERES

1. Cada Estado Contratante, de conformi-
dad con sus leyes y reglamentos, 
permitirá a los refugiados transferir a 
otro país, en el cual hayan sido admitidos 
con fines de reasentamiento, los haberes 
que hayan llevado consigo al territorio de 
tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará 
con benevolencia las solicitudes presen-
tadas por los refugiados para que se les 
permita transferir sus haberes, donde 
quiera que se encuentren, que sean 
necesarios, para su reasentamiento en 
otro país en el cual hayan sido admitidos.

ARTÍCULO 31. 
REFUGIADOS QUE SE ENCUENTREN 
ILEGALMENTE EN EL PAÍS DE REFUGIO

1. Los Estados Contratantes no impon-
drán sanciones penales, por causa de su 
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entrada o presencia ilegales, a los 
refugiados que, llegando directamente 
del territorio donde su vida o su libertad 
estuviera amenazada en el sentido 
previsto por el artículo 1, hayan entrado o 
se encuentren en el territorio de tales 
Estados sin autorización, a condición de 
que se presenten sin demora a las 
autoridades y aleguen causa justificada 
de su entrada o presencia ilegales.

2. Los Estados Contratantes no aplicará a 
tales refugiados otras restricciones de 
circulación que las necesarias, y tales 
restricciones se aplicarán únicamente 
hasta que se haya regularizado su 
situación en el país o hasta que el 
refugiado obtenga su admisión en otro 
país. Los Estados Contratantes concede-
rán a tal refugiado un plazo razonable y 
todas las facilidades necesarias para 
obtener su admisión en otro país.

ARTÍCULO 32. 
EXPULSIÓN

1. Los Estados Contratantes no expulsa-
rán a refugiado alguno que se halle 
legalmente en el territorio de tales 
Estados, a no ser por razones de seguri-
dad nacional o de orden público.

2. La expulsión del refugiado únicamente 
se efectuará, en tal caso, en virtud de 
una decisión tomada conforme a los 
procedimientos legales vigentes. A no 
ser que se oponga a ello razones 
imperiosas de seguridad nacional, se 
deberá permitir al refugiado presentar 
pruebas exculpatorias, formular recurso 
de apelación y hacerse representar a 
este efecto ante la autoridad competente 
o ante una o varias personas especial-
mente designadas por la autoridad 
competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, 
en tal caso, al refugiado un plazo 
razonable dentro del cual pueda gestio-

nar su admisión legal en otro país. Los 
Estados Contratantes se reservan el 
derecho a aplicar durante ese plazo las 
medidas de orden interior que estimen 
necesarias. 

Artículo 33. 
PROHIBICIÓN DE EXPULSIÓN Y DE 
DEVOLUCIÓN (“REFOULEMENT”)

1. Ningún Estado Contratante podrá, por 
expulsión o devolución, poner en modo 
alguno a un refugiado en las fronteras de 
territorios donde su vida o su libertad pe-
ligre por causa de su raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social o de sus opiniones políticas.

2. Sin embargo, no podrá invocar los 
beneficios de la presente disposición el 
refugiado que sea considerado, por 
razones fundadas, como un peligro para 
la seguridad del país donde se encuentra 
o que, habiendo sido objeto de una 
condena definitiva por delito particular-
mente grave, constituya una amenaza 
para la comunidad de tal país.

ARTÍCULO 34. 
NATURALIZACIÓN

Los Estados Contratantes facilitarán en 
todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los refugiados. Se 
esforzarán, en especial, por acelerar los 
trámites de naturalización y por reducir 
en todo lo posible los derechos y gastos 
de tales trámites.

CAPÍTULO VI

Disposiciones transitorias y ejecución

Artículo 35. Cooperación de las autorida-
des nacionales con las Naciones Unidas

1. Los Estados Contratantes se compro-
meten a cooperar con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, o con cualquiera 
otro organismo de las Naciones Unidas 
que le sucediere en el ejercicio de sus 
funciones, y en especial le ayudarán en 
su tarea de vigilar la aplicación de las 
disposiciones de esta Convención.

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto 
Comisionado, o a cualquiera otro 
organismo de las Naciones Unidas que le 
sucediere, presentar informes a los 
órganos competentes de las Naciones 
Unidas, los Estados Contratantes se com-
prometen a suministrarles en forma 
adecuada las informaciones y los datos 
estadísticos que soliciten acerca de:

La condición de los refugiados.
La ejecución de esta Convención.
Las leyes, reglamentos y decretos que 
estén o entraren en vigor, concernientes 
a los refugiados.
Artículo 36. Información sobre leyes y 
reglamentos nacionales

Los Estados Contratantes comunicarán 
al Secretario General de las Naciones 
Unidas el texto de las leyes y de los regla-
mentos que promulgaren para garantizar 
la aplicación de esta Convención.

Artículo 37. Relación con Convenciones 
anteriores

Sin perjuicio de los dispuesto en el 
párrafo 2 del artículo 28, esta Conven-
ción reemplaza entre las Partes en ella a 
los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de 
mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de 
junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las 
Convenciones de 28 de octubre de 1933 
y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 
14 de septiembre de 1939 y al Acuerdo 
del 15 de octubre de 1946.
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CAPÍTULO VII

Cláusulas finales

ARTÍCULO 38. 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia entre las Partes en 
esta Convención, respecto de su 
interpretación o aplicación, que no haya 
podido ser resuelta por otros medios, 
será sometida a la Corte Internacional de 
Justicia, a petición de cualquiera de las 
Partes en controversia.

ARTÍCULO 39. 
FIRMA, RATIFICACIÓN Y ADHESIÓN

1. Esta Convención será abierta a la firma 
en Ginebra el 28 de julio de 1951, y 
después de esa fecha será depositada en 
poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas. Estará abierta a la 
firma en la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas desde el 28 de julio has-
ta el 31 de agosto de 1951 y quedará 
nuevamente abierta a la firma, en la Sede 
de las Naciones Unidas, desde el 17 de 
septiembre de 1951 hasta el 31 de 
diciembre de 1952.

2. Esta Convención estará abierta a la 
firma de todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas, así como de 
cualquier otro Estado invitado a la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre 
el Estatuto de los Refugiados y de los 
Apátridas y de todo Estado al cual la 
Asamblea General hubiere dirigido una 
invitación a tal efecto. Esta Convención 
habrá de ser ratificada, y los Instrumen-
tos de ratificación se depositarán en 
poder del Secretario general de las 
Naciones Unidas.

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 
2 del presente artículo podrán adherirse 
a esta Convención a partir del 28 de julio 

de 1951. La adhesión se efectuará 
mediante el depósito de un Instrumento 
de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

ARTÍCULO 40. 
CLÁUSULAS DE APLICACIÓN TERRI-
TORIAL

1. Todo Estado podrá, en el momento de 
la firma de la ratificación o de la adhesión, 
declarar que esta Convención se hará 
extensiva a la totalidad o a parte de los 
territorios de cuyas relaciones internacio-
nales sea responsable. Tal surtirá efecto a 
partir del momento en que la Convención 
entre en vigor para el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal 
extensión se hará por notificación 
dirigida al Secretario general de las 
Naciones Unidas y surtirá efecto a los 
noventa días, contados a partir de la 
fecha en la cual el Secretario general de 
las Naciones Unidas haya recibido la 
notificación o en la fecha de entrada en 
vigor de la Convención para tal Estado, si 
esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que 
no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, 
de la ratificación o de la adhesión, cada 
Estado interesado examinará la posibili-
dad de adoptar, a la mayor brevedad 
posible, las medidas necesarias para 
hacer extensiva la aplicación de esta 
Convención a tales territorios, a reserva 
del consentimiento de los Gobiernos de 
tales territorios, cuando sea necesario 
por razones constitucionales.

ARTÍCULO 41. 
CLÁUSULA FEDERAL

Con respecto a los Estados federales o 
no unitarios, se aplicarán las disposicio-
nes siguientes:

En lo concerniente a los artículos de esta 
Convención cuya aplicación dependa de 
la acción legislativa de poder legislativo 
federal, las obligaciones del Gobierno 
federal serán, en esta medida, las mismas 
que las de las Partes que no son Estados 
federales.
En lo concerniente a los artículos de esta 
Convención cuya aplicación dependa de 
la acción legislativa de cada uno de los 
Estados, provincias o cantones constitu-
yentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la Federación, no estén 
obligados a adoptar medidas legislativas, 
el Gobierno federal, a la mayor brevedad 
posible y con su recomendación favora-
ble, comunicará el texto de dichos artícu-
los a las autoridades competentes de los 
Estados, provincias o cantones.
Todo Estado federal que sea parte en esta 
Convención proporcionará a petición de 
cualquiera otro Estado Contratante que le 
haya sido transmitida por el Secretario 
general de las Naciones Unidas, una expo-
sición de la legislación y de las prácticas 
vigentes en la Federación y en sus 
unidades constituyentes, en lo concer-
niente a determinada disposición de la 
Convención, indicando en que medida, 
por acción legislativa o de otra índole, se 
ha dado efecto a tal disposición.

ARTÍCULO 42. 
RESERVAS

1. En el momento de la firma de la 
ratificación o de la adhesión, todo Estado 
podrá formular reservas con respecto a 
artículos de la Convención que no sean 
los artículos 1, 3, 4, 16, párrafo 1); 33 y 36 
a 46 inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado 
alguna reserva con arreglo al párrafo 1 
del presente artículo podrá, en cualquier 
momento, retirarla mediante comunica-
ción al efecto dirigida al Secretario 
general de las Naciones Unidas.
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ARTÍCULO 43. 
ENTRADA EN VIGOR

1. Esta Convención entrará en vigor 
noventa días después de la fecha de 
depósito del sexto instrumento de 
ratificación o de adhesión.

2. Respecto a cada Estado que ratifique 
la Convención o se adhiera a ella 
después del depósito del sexto instru-
mento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa 
días después de la fecha del depósito por 
tal Estado de su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.
Artículo 44. Denuncia

1. Todo Estado Contratante podrá en 
cualquier momento denunciar esta 
Convención mediante notificación 
dirigida al Secretario general de las 
Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Esta-
do Contratante interesado un año 
después de la fecha en que el Secretario 
general de las Naciones Unidas la haya 
recibido.

3. Todo Estado que haya hecho una 
declaración o una notificación con 
arreglo al artículo 40 podrá declarar ulte-
riormente, mediante notificación dirigida 
al Secretario general de las Naciones 
Unidas, que la Convención dejará de 
aplicarse a determinado territorio 
designado en la notificación. La Conven-
ción dejará de aplicarse a tal territorio un 
año después de la fecha en que el 
Secretario general haya recibido esta 
notificación.

ARTÍCULO 45. 
REVISIÓN

1. Todo Estado Contratante podrá en 
cualquier momento, mediante notifica-

ción dirigida al Secretario general de las 
Naciones Unidas, pedir la revisión de 
esta Convención.

2. La Asamblea General de las Naciones 
Unidas recomendará las medidas que 
eventualmente hayan de adoptar 
respecto de tal petición.

Artículo 46. Notificación del Secretario 
general de las Naciones Unidas

El Secretario general de las Naciones 
Unidas informará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el 
artículo 39 acerca de:
Las declaraciones y notificaciones a que 
se refiere la sección B del artículo 1;
Las firmas, ratificaciones y adhesiones a 
que se refiere el artículo 39;
Las declaraciones y notificaciones a que 
se refiere el artículo 40;
Las reservas, formuladas o retiradas, a 
que se refiere el artículo 42;
La fecha en que entrará en vigor esta 
Convención, con arreglo al artículo 43;
Las denuncias y notificaciones a que se 
refiere el artículo 44;
Las peticiones de revisión a que se 
refiere el artículo 45.
En fe de lo cual, los infrascritos, debida-
mente autorizados, firman en nombre de 
sus respectivos Gobiernos la presente 
Convención.

Hecha en Ginebra el día 28 de julio de 
1951, en un solo ejemplar, cuyos textos 
en inglés y francés son igualmente autén-
ticos, que quedará depositado en los 
archivos de las Naciones Unidas y del 
cual se entregarán copias debidamente 
certificadas a todos los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no miembros a que se refiere el 
artículo 39.

ANEXO

 PÁRRAFO 1

1.El documento de viaje a que se refiere 
el artículo 28 de esta Convención será 
conforme al modelo que figura en el 
adjunto apéndice.

2. El documento estará redactado por lo 
menos en dos idiomas, uno de los cuales 
será el inglés o el francés.

PÁRRAFO 2

Con sujeción a los reglamentos del país 
de expedición, los niños podrán ser 
incluidos en el documento de viaje de un 
miembro de la familia o, en circunstan-
cias excepcionales, de otro refugiado 
adulto.

PÁRRAFO 3

Los derechos que se perciban por la 
expedición del documento no excederán 
de la tarifa más baja que se aplique a los 
pasaportes nacionales.

PÁRRAFO 4

Salvo en casos especiales o excepciona-
les, el documento será valido para el 
mayor número posible de países.

PÁRRAFO 5

El documento tendrá validez por uno o 
dos años, a discreción de la autoridad 
que lo expida.

PÁRRAFO 6

1. La renovación o la prórroga de validez 
del documento incumbe a la autoridad 
que lo expida, mientras el titular no se 
haya establecido legalmente en otro 
territorio y resida legalmente en el 
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territorio de dicha autoridad. La expedi-
ción de un nuevo documento incumbe, 
en iguales condiciones, a la autoridad 
que expidió el documento anterior.

2. Los representantes diplomáticos o 
consulares, especialmente autorizados a 
tal efecto, estarán facultados para 
prorrogar, por un plazo que no exceda de 
seis meses, la validez de los documentos 
de viaje expedidos por sus respectivos 
Gobiernos.

3. Los Estados Contratantes examinarán 
con benevolencia la posibilidad de 
renovar o prorrogar la validez de los 
documentos de viaje o de expedir nuevos 
documentos a los refugiados que ya no 
residan legalmente en el territorio de 
tales Estados y no puedan obtener 
documentos de viaje del país de su 
residencia legal.

PÁRRAFO 7

Los Estados Contratantes reconocerán la 
validez de los documentos expedidos 
con arreglo a las disposiciones del artícu-
lo 28 de esta Convención.

PÁRRAFO 8

Las autoridades competentes del país al 
cual desee trasladarse el refugiado, si están 
dispuestas a admitirle y si se requiere un 
visado, visarán el documento que posea.

PÁRRAFO 9

1. Los Estados Contratantes se compro-
meten a expedir visados de tránsito a los 
refugiados que hayan obtenido visados 
para un territorio de destino definitivo.

2. Podrá negarse la expedición del visado 
por los motivos que permitan justificar la 
negación de visado a cualquier extranje-
ro.

PÁRRAFO 10

Los derechos por expedición de visados 
de salida, de entrada o de tránsito no 
excederán de la tarifa más baja que se 
aplique a los visados de pasaportes 
extranjeros.

Párrafo 11

Cuando un refugiado haya establecido 
legalmente su residencia en el territorio 
de otro Estado Contratante, la responsa-
bilidad de la expedición de un nuevo 
documento incumbirá en adelante, 
conforme a los términos y condiciones 
del artículo 28, a la autoridad competen-
te de tal territorio, de quien podrá 
solicitarlo el refugiado.

Párrafo 12

La autoridad que expida un nuevo 
documento deberá retirar el antiguo y 
devolverlo al país que lo haya expedido, 
si el antiguo documento especifica que 
debe ser devuelto al país que lo expidió; 
en caso contrario, la autoridad que 
expida el nuevo documento retirará y 
anulará el antiguo.

Párrafo 13

1. Cada Estado Contratante se compro-
mete a permitir al titular de un documen-
to de viaje expedido por tal Estado con 
arreglo al artículo 28 de esta Conven-
ción, regresar a su territorio en cualquier 
momento durante el plazo de validez del 
documento.

2. Con sujeción a las disposiciones del 
párrafo precedente, un Estado Contra-
tante puede exigir que el titular de ese 
documento se someta a todas las 
formalidades que pueden imponerse a 
los que salen del país o a los que 
regresen a él.

3. Los Estados Contratantes se reservan 
en casos excepcionales o en casos en 
que el permiso de estancia del refugiado 
sea válido por tiempo determinado, la 
facultad de limitar, al expedir el docu-
mento, el tiempo durante el cual el 
refugiado pueda volver en plazo no 
menor de tres meses.

Párrafo 14

Con la única reserva de las disposiciones 
del párrafo 13, las disposiciones del 
presente anexo en nada se oponen a las 
leyes y los reglamentos que rigen en los 
territorios de los Estados Contratantes 
las condiciones de admisión, tránsito, 
estancia, establecimiento y salida.

Párrafo 15

Ni la expedición del documento ni las 
anotaciones que en él se hagan determi-
narán o modificarán la condición del 
titular, especialmente en cuanto a su 
nacionalidad.

Párrafo 16

La expedición del documento no da al 
titular derecho alguno a la protección de 
los representantes diplomáticos o 
consulares del país respectivo, ni 
confiere a tales representantes derecho 
de protección.

Aprobada en la Conferencia Especial de 
las Naciones Unidas el 28 de junio de 
1951.

Fuente: 
https://eacnur.org/files/convencion_de_
ginebra_de_1951_sobre_el_estatuto_de_
los_refugiados.pdf) .
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Grande Synthé, Francia
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III. Manifiesto por un 
Movimiento 
Euromediterráneo de 
solidaridad con las 
personas en situación 
de exilio.
 
Algún día, la Historia juzgará la indignidad 
con la cual las personas en el exilio no han 
sido acogidas. Pero antes de esta toma de 
conciencia, que esperamos inminente, 
nosotros, ciudadanos y ciudadanas 
euromediterráneos, debemos proseguir 
nuestra movilización. Por esta razón, por 
nuestras visiones compartidas , nuestros 
compromisos colectivos y  nuestras 
prácticas comunes  afirmamos nuestra 
solidaridad con las personas en el exilio.
De manera colectiva, recordamos que es 
inaceptable ver como todos los principios 
de humanidad son pisoteados por las políti-
cas migratorias y su aplicación actual.
Solidaridad, humanidad y dignidad son  
criminalizadas y negadas :
 
- Cuando una persona se rechazados el 
acceso a sus derechos más elementales 
(agua, vivienda,....) para la sencilla razón 
que no está en una buena situación 
jurídica;

- Cuando un ciudadano está acusado del 
delito de solidaridad porque ha intentado  
prestar asistencia básica a otro ser 
humano;
 
-Cuando los Estados piden a los niños y a 
los adolescentes de demostrar su edad 
porque las expulsiones prevalecen sobre la 
protección de la infancia;
 
     - Cuando las políticas migratorias, 
especialmente la de externalización de las 
fronteras, crean zonas de congestión 
donde se multiplican las vulnerabilidades 

particularmente en términos de salud tanto 
física como mental;
 -Cuando la vulneración que resulta de 
estas políticas, en los recorridos del exilio, 
es explotada por las redes criminales;
 
- Cuando las vulnerabilidades des los 
acogidos y de los acogedores son puestas 
en competencia favoreciendo la exclusión, 
generando, por consiguiente, tensiones en 
detrimento de la construcción de verdade-
ros sistemas universales de protección 
social;
 
- Cuando la acogida de personas en 
situación de exilio es utilizada para 
justificar el debilitamiento de los sistemas 
de protección social;
 
- Cuando las políticas de no-acogida se 
traducen en la  práctica en la ausencia de 
acceso a los servicios de base;
 
- Cuando estas políticas disfuncionales y la 
ausencia de inclusión acentúan al final las 
dependencias de los sistemas de protec-
ción social de las personas que llegan o 
que están en tránsito;
- Cuando, guiados por consideraciones 
populistas y xenofobias, los estados violan 
sus compromisos internacionales;
- Cuando el reglamento de Dublín prima 
sobre la Convención europea de los 
Derechos Humanos y los otros tratados 
fundamentales e internacionales;
 
- Cuando la solidaridad es objeto de doble 
rasero y que, tanto en el seno de la Unión 
Europea como en las  dos partes del 
Mediterráneo, algunos Estados se otorgan 
el derecho de no acoger mientras que  
otros ven que se les  impone el acogido sin 
tener los medios para que sea digno;
 
- Cuando la ayuda humanitaria y al 
desarrollo se concede a los estados o solo 
en función de la política migratoria y de 
una contrapartida en el control de las 
fronteras;

 - Cuando el derecho universal a la movili-
dad se pone en competencia con el 
bienestar de los ciudadanos y ciudadanas 
nacionales, abandonando toda reflexión 
sobre este derecho;
 
- Cuando las leyes y los sistemas amenazan 
a la ciudadanía  y las personas excluidas 
que estén o no, en situación de exilio, es 
imperativo que la definición y la aplicación 
de prácticas derivadas del estado, 
vinculadas a las migraciones, sean 
revisadas.
 
Nosotros, actores euromediterráneos, 
somos llamados a unirnos frente a estas 
negaciones de humanidad.
 
En este marco, constituimos un Movimien-
to euro-mediterráneo de solidaridad con 
las personas en el exilio. En efecto, 
consideramos que hay una urgencia 
legítima y necesaria de perseguir las 
movilizaciones ciudadanas, de multiplicar-
las por la acción, la reflexión y la propues-
ta.
 
Llamamos a todos los actores, incluso 
institucionales, a comprometerse de 
manera efectiva para que las acciones 
solidarias y persistentes, a escala local y 
transnacional, constituyen la hoja de ruta 
de nuestro Movimiento.
 
Este Manifiesto es una llamada a unir 
nuestras fuerzas, nosotros que comparti-
mos valores de solidaridad, de dignidad y 
de humanidad, que representan la 
evidencia del futuro de nuestras movilida-
des.
 

Roma, 12 de junio de 2018 
Manifiesto promovido por AMEL 

International, Samusocial International y 
la Fundación Asamblea de Ciudadanos y 

Ciudadanas del Mediterráneo)
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Estrecho de Gibraltar
FOTOGRAFÍA: MARCOS MORENO
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Océano Atlántico
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